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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:19/08/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300520200013000 Ejecutivo Singular PEDRO NEL ESCORCIA
CASTILLO 

CARLOS ALBERTO ROMERO
RAMIREZ 

Auto decide solicitud OBS. -NEGAR la petición
elevada por el abogado ALEXIS ÁLVAREZ MEJÍA,
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

05/08/2022  1 

76001310300720190013800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. TRANSFORMACIONES ANCOR
S.A.S 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión, que
realizó el actual ejecutante BANCOLOMBIA S.A. a
favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO
REINTEGRA CARTERA, bajo los términos
señalados en el escrito de transferencia de crédito
aportado. -DISPONER que FIDEICOMISO
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA
y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
actuarán como ejecutantes dentro del presente
proceso, teniendo en cuenta que el último escrito fue
presentado como transferencia de crédito. -
ADVERTIR al nuevo ejecutante que a efectos de
intervenir dentro del presente proceso, deberá
hacerlo a través de apoderado judicial, el cual
deberá designar oportunamente. 

05/08/2022  1 

76001310300919951154100 Ejecutivo Singular 
SANDRA PATRICIA CASTAÑO
VALENCIA antes NELSON
ARBOLEDA ANGEL 

JULIAN AGUIRRE 

Auto decide sobre recurso OBS. -NO REPONER la
providencia #685 del 3 de mayo de 2022, que
decretó la terminación del proceso por desistimiento
tácito, por lo expuesto en la parte considerativa de
esta providencia. -CONCEDER el recurso de
apelación subsidiario e interpuesto contra la
providencia #685 del 3 de mayo de 2022, que
decretó la terminación del proceso por desistimiento
tácito, en el EFECTO SUSPENSIVO, para su trámite
y decisión por la H. Sala Civil del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Cali. En firme este auto,
remítase el expediente al Honorable Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, para
lo de su cargo. 

27/07/2022  1 

76001310301020140026300 Ejecutivo Singular DAMASO ANTONIO IBAÑEZ
VARGAS LIBERTY SEGUROS S.A. 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR a la EPS SANITAS, para que se sirva
allegar con destino a este despacho, la información
de la vinculación laboral del demandado Javier
Hernández Villegas que reposa en dicha entidad,
con ocasión del pago de aportes de seguridad
social. 

05/08/2022  1 

76001310301020190016900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. DISTRIBUIDORA DE TILAPIAS
PESCADOS Y MARISCOS S,A,S, 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
REQUERIR a Bancolombia S.A. para que se sirva
aclarar el escrito de cesión aportado, teniendo en
cuenta lo expuesto en la parte motiva de este
proveído. 

05/08/2022  1 
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Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 19/08/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


